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LA GACETA
DIARIO OFICIAL OE LA REPUBLICA OE HONDURAS

Director y Administrador: UC. RODOLFO HER1BERTO GOMEZ

AfiO XC TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, JUEVES 29 DE JULIO DE 10C5 NUM. 18.62T

JEFATURA DE GOBIERNO
D EC R ETO  N U M ER O  59-R

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso de 
hs facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las 
Faenas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos se
senta y tres,

DECRETA:

Articulo T —Crear las siguientes Asignaciones en el Presupuesto Ge
neral de Ingresos y  Egresos vigente:

TITULO 4-11

RAMO DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL

PROGRAMA 1-01 

ADMINISTRACION CENTRAL

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario

Sub-Pro grama 02 

Administración General 

SERVICIOS NO PERSONALES

C O N T E N I D O
Decreto N9 MÑ,—M e n o  de 19*. 

SECRETARÍA DE RECURSOS NATURALES 
Acuerdos Inclusive . - - S KO&V& de IM4.

Seentarta tfa Educación Pública
Acuerdos N9 3368 ftl 3394. inclusive__Noviembre de JM4.

AVISOS

24 14—Transporte de cosas .................................................
*¿ft 15—Servicios financieros (Para Primas de Seguro)

L 250.00 
2.500.00

SUM A....................................................................  L  2.750.00

Artículo 2 — Las Creaciones anteriores se transfieren de la Asigna
ción siguiente:

TITULO 4-11

RAMO DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL
PROGRAMA 1-01 

ADMINISTRACION CENTRAL

UNIDAD EJECUTORA: Oficina de! Secretario
Sub-Programa, 01

Dirección Superior 

TRANSFERENCIAS
17—Gratificaciones Personales (Becas en el Exterior) L 2.750.00

Artículo 3 — El presente Decreto entrará en vigencia desde el di*, 
de su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los quince días del mes dar 
marzo de mil novecientos sesenta y  cinco.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,

Francisco Cáceres B.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Hurón

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Segu
ridad Pública,

O. López A.

El Secretario de Estado éh el Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Rafael Bardales B.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

O. Núñez M.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asistencia 
Social,

A. Riera BL

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,

Nicolás Cruz Torres.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G ard a

Recursos Naturales
c:ón de Secretaria de la Dirección 

General de Desarrollo Rui»!.
La cancelación anterior se debe 

a renuncia interpuesta por la seño
rita ViUafvanct* del cargo que ocu
paba, por razones personales.--Co- 

! muñía uese.

Acuerdo N" 262

Tegucigalpa, D. C., 4 de agosto 
-c x9M.

H  Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:
. . i O. LOPEZ A .!Aprobar a partir del primero de ■

del año en curso H c r e El Secretario de Estado en el 
•a~.ír. de' semv'*~•-'i en‘ o de la ciu- Despache de Recursos Natyi. -'e-,
wJaaa .taita VUlaf.-a&ca, de la po* Héctor Molina G.

Acuerdo N ' 263

Tegucigalpa, D. C.( 4 de agosto 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

Nombrar a partir del primero 
de agosto del año en curso, aá ciu-, 
dadano David Medina Gálvez, en ' 
la posición de Chofer, correspon- 

1 diente a Estudio, Construcción y 
Manten i miento de Caminos, Sec
ción de Operaciones, correspon
diente a la Dirección General de

Incorporación Agraria, Programa,, 
2-04, Sub- Programa 03, Renglón 6. 1

El nombrado devengatrá el 80*7? 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, en 
aplicación del Articulo 78 de las 
d’soosiciones Generales de! Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura.’ es,

Héctor Molina G.

Acuerdo N ' 264

Tegucigalpa, D. C., 4 de ago- Lev 
de 1964.

El Jefe del Gobierno M-'itar 

ACUERDA:

Cancelar a partir del primero de 
agosto del año en curso, al vu.dada- 
no José Amador Silva, de la posi
ción de ayudante operador, corres- 

, pondiente a Estudio Construcción y  
Mantenimiento de Caminos. Seccióe
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de Operaciones, dependiente de la 
Dirección General dt- Incorp-'irac icm 
Agrana, Programa 2-04, Sub-Pro 
grama 03, Renglón 5.—Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 265

Tegucigalpa, D. C., 4 de agosto 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aceptar a partir del primero de 
agosto del &3o en curso, la renun
cia interpuesta por el ciudadano 
Enrique Mejía, del caigo de Mecá
nico en Mejoramiento Agropecua
rio, Sección Inseminación Artifi
cial, correspondiente a la Dirección 
Genera: de Agricultura y Gana
dería, Programa 1-03, Sub-Progra- 
ma 04, Renglón 12.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Medina G.

Acuerdo N* 266

Tegucigalpa, D. C., 4 de agosto 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

« ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
agosto del año en curso, al ciu
dadano Armando Guardiola Rau
dales, en la posición de Agente, 
en la Campaña Contra el Moko de 
Sanidad Vegetal, correspondiente 
a la Dirección General de Agricul
tura y Ganadería, Programa 1-03, 
Sub-Programa 02, Renglón 7, en 
sustitución del ciudadano Daniel 
Eusebio Ríos, quien renunció y 
al que se le agradecen los servicios 
prestados.

El nombrado devengará el 80% 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, 
en aplicación del Artículo 78 de 
las Disposiciones Generales del 
Presupuesto v i g e n t e.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura'es,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 267

Tegucigalpa, D. C., 4 de agosto 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a  partir del primero 
de agosto del año en curso, al 

Mauricio Vivas Vareta, 
en la posición de A f orador del Ser
vicio de Investigaciones Hidromé- 
tricas, correspondiente a la Admi
nistración Genera', Programa 1-01, 
Sub-Programa 03, Renglón 9.

El nombrado devengará el suel
do en el Presupuesto Ge

neral de Ett esos <= Ir.cj esos vi
gente, —O-rc iraquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en e1 
Despacho de Recursos Natura’es,

Héctor Medina G.

Acuerdo N* 268

Tegucigalpa, D. C., 4 de agosto 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1*—Nombrar al ciudadano Luis 
Alonso Flores Ortega, Oficial Ins
pector de Carnes, dependiente de 
Ta Dirección General de Agricultu
ra. y Ganadría, representóte del 
Gobierno de Honduras, en el Con
greso de Medicina Veterinaria pa
ra Centro América y  Panamá, a 
celebrarse en la ciudad d Pf*~iamá 
dal 12 al 15 del presente mes.

2*— Hacer las transcripciones 
de ley. —Comuniqúese,

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en e’ 
Despacho de Recursos Naturr*Tes,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 269

Tegucigalpa, D. C., 4 de agosto 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de agosto del año en curso, al ciu- 
d a d a n o  Humberto Medina Gu
tiérrez, en la posic'ón de Canalero 
Segundo de los Distritos de Rie
go, corrspondiente al Departamen
to de Irrigación, Estudio y  Cons
trucción de Obras de Riego, Pro
grama 2-05, Subprograma 02, Ren
glón 3.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egrsos e Ingresos vigen
te.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N ’ 270

Tegucigalpa, D. C., 4 de agosto 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Aceptar a partir del primero de 
■> costo del año en curso, la re
nuncia interpuesta por el ciuda
dano Douglas D. Be-vegas, del car- 
"o  de Entomólogo (O I R  S A ) de 
Gan’dad Animal, correspondiente a 
’ a Dirección General de Agricul
tura y Ganadería, Programa 1-03. 
'íub-Progrevna 03, Renglón 2. — 
^omuníquese.

O. LOPEZ A.

F1 Secretario de Estado en el 
Despacho de Reculaos Natura’es.

A c u d o  N  271

7';-£, ncicalya, D. C., 4 de agosto 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Transferir a partir del 5 de 
agosto del año en curso, al ciu- 
dano Mario Ramón Morillo Zúm- 
ga, de la posición de Jefe de Sani
dad Vegetal, correspondiente a 1» 
Dirección General de Agricultura y 
Ganadería, Programa 1-03, Sub- 
Programa 02, Renglón 1, a la po
sición de Director General de A gri
cultura y Ganadería, Sub-Progra- 
ma 01, Renglón 1.

El nombrado devengará el suel
do mensual asignado en el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Na tur» es,

Héctor Molina. G.

Acuerdo N? 272

Tegucigalpa, D. C., 4 de agosto 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

V —Autorizar al Procurador Ge
neral de la República, para que en 
nombre y represntación dal Esta
do celebre con el señor Paul A. 
Bundy, Gerente General de la Com
pañía Minera Los Angeles, S. A., 
un contrato de prórroga para el 
uso de las aguas de la Quebrada 
Amarilla, en jurisdicción de Valle 
ie  Angeles, conforme instruccio
nes que recibirá del Poder Ejecu
tivo.

2°—Hacer las transcripciones de 
1 ey.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura'es,

Héctor Molina G.

Acuerdo N9 273

Tegucigalpa, D. C., 4 de agosto 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA:

1 *—Nombrar al ciudadano Cris
tóbal Rodrigo Flores, Zootecnista 

(Ganado de Carne), dependiente 

le  la Dirección General de Agri

cultura y Ganadería, representan

te del Gobierno de Honduras, en 

el Congreso de Medicina Veteri

naria para Centro América y  Pa

namá, a celebrarse en la ciudad 

de Panamá, del 12 al 15 del pre

sente mes.

2*—Hacer las transcripciones de 
’ ey.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recuraos Natura'es,

B éetar g .

Acuerda N: 274

Tí-gucgnlpa. D. C., 11 tía agoste 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

Considerando: Que la ganade
ría es una de las actividades más 
prominentes para el futuro des
arrollo económico del sector Agro
pecuario, tanto por la capacidad 
potencial de producción existente 
en el país, como por la fuente de 
divisas, siempre que se logre man
tener a la vez, un equilbrio entre 
la masa y  la demanda total gana
dera.

Considerando: Que la extracción 
iel ganado bovino ha venido cre
ciendo a una tasa del 4% anual, 
“rayendo como consecuencia una 
amenaza en la estructura y com
posición de !a ex;steneia de gana
do bovino y que del total de las 
extracciones, el 34% se destina a 
% exportación y el 66% al desta
zo para el consumo inte¡mo y  que 
desde el inicio de la presente dé
cada, las exportaciones han au
mentado 50 veces más que el des
tazo para el consumo interno.

Considerando: Que existe dixpo- 
nibdids-l de recursos internos, pa
ra fomentar' la exportación de ga
nado bovino en forma de carne 
deshuesada o  carne en canal, para 
evitar la fugr- de divisas por con
cepto de materias primas derivadas 
del ganado bovino, y  por concepto 
de remuneraciones a los factores 
productivos que exigen estas indus
trias de transformación.

Considerando: Que las exporta
ciones de ganado bovino en pie. 
han registrado un incremento del 
20% en los ú1 timos cuatro años.

Considerando: Que el ganado bo
vino exportado en pie está consti
tuido en su mayor parte por ani
males jóvenes y  en algunos cecíos 
hembras jóvenes o reproductoras 
que afecta el pie de cría de la nia
ra ganadera nacional.

Considrando: Que el promedio 
de peso vivo de gan&do bovino en 
ole exportable ha venido disminu
yendo desde e! inicio de esta últi
ma década en un 20%.

Considerando: Que los precios de 
carne de bovino, a nivel de consu
midor, han registrado en los últi
mos diez años un aumento del 
17% con un indice del 140.

Considerando: Que existe un dé- 
f'cít en la oferta del productor del 
ra iado bovino, si se consideran 
’as necesidades potenciales del país 
v los requerimientos de una ade
cuada dieta humana y  que este dé
ficit podría ir agravándose como 
consecuencia de una continua y des
medida* exportación de ganado bo
vino no clasificado, lo que reper
cutirla en las existencias ganade
ras del país.

Por tanto,
ACUERDA:

E m i t i r  el siguiente “Regla
mento para la Exportación de Ga
nado Bovino":
Articulo Primero: la Dirección Ge

neral de Agricultura y  Ganadería, 
dependiente de la Secretaria de 
Estado en el Despecho de Recursos 
Naturales, es el Organismo Oficial, 
que por medio de sus secciones y 
personal técnico, ejecutará y  vigi
lará el cumplírrrento de las dispo
siciones contenidas en este Regla
mento. contando para el efecto con 

auxi'io de las Autoridades De
partamentales, Municipales y  de

-as Alde'i.-. dentro de sus respeta 
va.í juri.-iijícciones.

Arríen Segundo: La expafb. 
ción de ganado bovmo puede le
varse a cabo, previo pemfa» fc 
la Dirección General de Agrieta 
tura y Ganadería o de Oficáfa 
delegados debidamente autor»*, 
paj a ello, únicamente por loa k- 
gareg fronterizos o puerto# fe 
signados respecto, en kw coda 
se v e r i f i c a r á  la inspectiéa »■ 
glamentarín- Lo?, lugares ahtata 
zado? únicamente para la expofe 
ción de ganado bovino en el tata 
torio de la República son: a) Fur
to Cortés, departamento de Corté* 
b ) La Ceiba y Tela, departan»*» 
de Atláníida; c) Aeropuerto de8n 
Pedro Sula; d) Juticalpa, departa, 
mentó de Olancho; e) Tegucigalpe. 
departamento de Francisco Mt» 
zán; f) El Espino, ctepartamtab 
de Choluteca; g) Guaríta Mqi 
laca y Virginia, dep¿> lamento 6 
Lempira; h) Agua Caliente, Sota 
Fe, y Timos, departamento de Ota 
tepeque; i) El Paraíso, departa 
mentó de Copan; j) El Anatfl# 
departamento de Valle. La Sea* 
taría de Recursos Natural» qfe 
da facultada para habilitar otm 
lugares para la exportación de fe 
nado si k> estima necesario y cata 
do fuere requerido por interesada; 
£t-»imismo queda facultada ftt 
prohibir la exportación de glMi 
por lugares donde se ha autoritaé 
la exportación, cuando a su jukfe 
y  en interés nacional lo reqnÍR|

Artículo Tercero: Se editól
la exportación de ganado bofta 
criollo, siempre que el peaofe 
unidad exceda de (300) trescMi 
kilos, o  que el diámetro torácita 
sea de sesenta y  dos (62” ) o a i 
pulgadas. Pero en todo Cttah 
autorización para la exportad! 
de ganado bovino estará sujeto i 
que se haya cubierto «1 attatafe 
miento de carne en el país, a >4 
ció de la Dirección General 6 
Agricultura y  Ganadería, feto 
deberá asesorarse de los Orprit 
mos componente.

Artículo Cuarto: Los anblrt* 
de pura raza no nac:dos en d  fefc 
podrán ser reexportados medM 
el pago de L  100.00 en la T s n  
ría General de Ir» República, fe 
unidad, previo dictamen ds la B* 
rección General de Agricu’taBjf 
Ganadería o  de sus Inspecton|¿ 
Ganadería, quienes podrán 
zar o  denegar dicha exportadÉt

Artículo Qumto: El permto»* 
ra la exportación de ganado bita 
no deberá ser solicitado por d y  
teresado, en papel sel'ado da Fy 
mera c'ase a la Dirección 0 #  
raí de Agricultura y Ganad^ 
no menos de siete días antfe J 
’ a fecha de exportación.

Artículo Sexto: La sotfc’ttd#  
berá contener los siguiente H l í ; 
a) N o m b r e  comp’eto dal 
♦i»nte v sus genera’es: b) Dtota 
ción, Departamento, Distrito, Wt

c) Cantidad de aaliaifcH 
exportarse, raza y medio da Uto 
to ca c ió n ; d) 0 *i<ren de h**# 
mMes a exporta»**e: e) P w d ll 
embarcrue: f )  Med’os de tmfefe 
te; g ) Declaración jurada di fe 
v»a an'mai^s r. Rkíto
fren de enfermedad eletaut

Artículo Séotimo: Loa toto* 
toros da Ganadería v fe*
oíii'm  4» ütaañ

Ha A v O"*

revisar las autorizacioora éMF

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



8LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA. D. C.. 29 DE JULIO DE 1965

F. M., cuyos límites son los si
guientes: al Norte, c£*miiio que une 
uirucia con Orica; al Sur, Rio 
Malaque; al Este, paralelo ubica
do a dos kilómetros Oeste de Ori
ca: al Oeste, Río Maiaque.

3"— El plazo para la ejecución 
del aprovechamiento será de un 
año, como máximo, contado a par
tir de la fecha de la ¿-probación 
del contrato por el señor Jefe de 
Gobierno.

4°— Eos árboles objeto de apro
vechamiento serán señalados pre
viamente por personal de la Admi
nistración Forestal del Esta-io. El 
Contratista cortará exclusiva-men
te los árboles señalados y en caso 
de extralimitarse a la corta* de 
otros árboles no señalados será 
considerado todo el aprvee ha mien
to, como fraudulento.

5 '-  Las operaciones de corta de
berán ser inicia-i as dentro de los 
primeros quince días a partir de la 
fecha de aprobación de! contrato.

6 -— Se considera madera útil de 
aserrío aquella-i trozas con diáme
tro en punta delgada superior a 

ni siquiera a los países ligados conJ veinticinco centímetros y cuyo por- 
Honduras por tratados comerciales te y grado de deterioro hacen po-

■mas para la exportación de gana- 
de» así (oavo de comprobar en Je
to» forma que se han llenado lo
to  los requisitos contenidos en. c-1 
¡rescate Reglamento y en espe
cial d peso o diámetro torácico de 
cada unidad.

Articulo Octavo: Los infracto
ra de las disposiciones conteni
das ai el presente Reglamento se
da penad» can una multa de ...
I» 50.00 (cincuenta lempiras) por 
todad exportada y  lo* Inspecto
ra» y Oficiales, delegados de la Di
rección General de Agricultura y 
Ganadería que hayan permitido o 
consentido la exportación, cuando 
ge hayan violada disposiciones de 
este Reglamento, serán destituidos 
de sus ccrgofl.

Articulo Nueve: Queda te m á
te prohibida la exportación de ga
stado mi pie o en canal que por 
unidad tenga un peso inferior a 
los trescientos (300) kilos o  un diá
metro torácico inferior a los se
senta y dos pulgadas. (62” ).

Artículo Diez: La exportación de 
ganado bovino no podrá hacerse

C°)ic!uye et A cuerao  A'9 3386
20 de noviembre

Educación Física (V ), 1 C  C. de 
G G., Doctor Salvador Delgado, Pro
fesores Edgardo Pinel y Quintín Juá
rez N.

Educación Física (S ), I C. C. de

o de integración, mientras subsis
tid a juicio de la Dirección Ge
neral de Agricultura y  Ganade
ril, tas causas enunciadas en las 
consideraciones que sirven de ba
se al presente Reglamento.

Artículo Onoe: Quedan deroga
das todas las demás disposiciones 
que se opongan al presente Regla
mento.

Artículo Doce: £11 presente Re
glamento entrará en vigor desde 
esta fecha.-—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura-'es,

Héctor Molina G.

Acuerdo Np 3388

Tegurigalpa, D. G , 4 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Aprobar las Temas Examinadoras 
G  G., Profesoras Olivia Galdámez, Eva que practicarán las Pruebas Finales 
de Galo y Elsa Martínez. | del presente año lectivo, en e! Insti-

Educación Física (V ), II C. C. de tuto “Superación” , de Choluteca, nom- 
G G., Profesores Raúl Ruiz, Alfredo bradas por el Director del mismo, en 
Meléndez y Quintín Juárez N.

Educación Física (S ), II G  G de 
G G., Profesora Noemí Romero N.,
Bachiller Sayda Ramírez y Profesora 
Elsa Martínez.

Educación Física (V ), III G  G  de 
C. G., Profesor Aristides Bustamante, 
P. M. Luis B. Yánez y Profesor Quin
tín Juárez N.

Educación Física (S ), III G  C. de 
G G., Profesoras Petronila de Villa
lobos, Leslí Romero y Elsa Martínez.

Acuerdo N* 275

Tegurigalpa, D. C., 11 de agosto 
de 1964.

El Jefe Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

V~Aprobar en todas y cada una 
de sus partes el Contrato que li
teralmente dice: Contrato N’  1 .— 
Héctor Molina García, Secretario de 
Estado en el Despacho de Recur
sos Naturales, nombrado median
te Acuerdo N’  001 del 16 de oc
tubre de 1963, del Ministerio de 
Gobernación y Justicia, debidamen
te autorizado por Decreto N ' 97 
de 19 de junio del oorriente año, 
emitido por el señor Jefe de Go
bierno, y Norma de Zúnigta, mayor 
de edad, casada. Secretaria Co
mercial y de este domicilio, hemos 
convenido en celebrar como en efec
to celebramos el siguiente Contra
to de Aprovechamiento de Madera 
afectada por la Plaga, sujeto a los 
«gtfente* términos y condiciones: 
1’ —El aprovechamiento consistirá 

en la corta y extracción de 3.000 pi
lan infestados con una cubicación 
estimada de 5.000 metros cúbi 
eos. Será objeto también de apro
vechamiento por el contratista, la 
madera sana útil de aserrío, proce- 
óent» de ’a ejecución por el mismo, 
de las vías de saca necesarias en 
la exnlotación.

T~E l aprovechamiento se lleva
rá a efecto en los terrenos nació- 
Mía» de la juridiccióa de Cedros,

sible la comercialización del pro
ducto elaborado.

7V— El Contra-lista pagará al Es
tado L  2.00 (dos lempiras) por 
metro cúbico de madera afectada 
y (cinco lempiras) L 5.00 por me
tro cúbico de madera sana medi
das ambas -en rollo y  de acuerdo 
a lo que establece el Artículo 92 
de la Ley Forestal vigente.

S?—-El Contratista deberá incre
mentar la fianza a L 1.000 (un mil 
lempiras), a* fin de responder de la 
buena ejecución del mismo, pudién
dose aplicar también al abono de 
las multas impuestas al mismo, en 
aplicación al Capitulo Décimo de la 
Ley Forestal vigente.

9*— La cubicación de los árbo
les objetos del presente contrato, 
serán realizados en presencia del 
Contratista o de su representante, 
por personal do la Administración 
Forestal del Estado, quien a su vez 
vigilará el buen cumplimiento de 
las cláusulas de este contrato.

30.—-El Contratis ingresará en 
la Tesorería Genera-i de la Repú
blica, dentro de los cinco prime- 
dos días de cada mes, el va-'.or de 
los derechos que le corresponde 
abonar según el presente contrato 
por el aprovechamiento realizado 
en el mes anterior, debiendo enviar 
seguidamente ai Departamento Fo
resta*! copia del justificante del re
ferido ingreso.

11. —El Contratista se obligará a 
evitar y combatir los incendios 
dntro del área que se contrata-,

22.— El Contratista queda obli
gado a informar mensualmente al 
Departamento Forestal, sin mediar 
requerimiento especial para* ello, el 
numera, specie y cubicación de las 
trozas extraídas del ¿rea de apro
vechamiento durante el mismo pla
zo

13. — El presente contrato es in
transferible.

14. — El Contratista dará fie! cum 
plimiento a cada una de las cláu
sulas anteriormente consignadas. 
La violación o  incumplimiento fi
tina de ellas dará lugar a la can
celación del presente contrato, in
dependientemente de otras respon
sabilidades en que pudiere incurrir 
el Contratista. Este cumplirá con la 
Ley Forestal vigente, sus Regla
mentos y cuantas disposiciones

EXAMINADORES SUPLENTES

Perito Mercantil Beriigno González; 
Bachiller Santa Mendieta; P e r i t o s  
Mercantiles Carlos Gilberto Velásquez 
y Carlos García: Profesor Santos Mo
reno; Peritos Mercantiles Juan Anto
nio Medrano y Junny Berthety; Pro
fesores Daniel Mareta, Delia Ramírez, 
Alejandrina de Santelí y Emilio San- 
telí; Perito Mercantil Olga de Romero. 
—Comuniqúese.

la forma siguiente;

MATERIAS RETRASADAS

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Dea 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3387

Tegurigalpa, D. C., 4 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes profesiona
les miembros de la Tema que en nom*

Matemática, I Curso del Ciclo Co' 
mún de Cultura General, Profesores 
José A. Rivera, Oscar Rodríguez E. y 
Alicia Siercke F.

atemáticas, III Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General, Profesores 
José A. Rivera, Oscar Rodríguez E. y 
Alicia Siercke F.

Educación Física, II Curso del Ciclo 
Común de Cultura General, Profesores
José A. Rivera, Alfredo Guillen B. y 
Oscar Rodríguez E.

EXAMENES ORDINARIOS

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesores Mariana 
de Aguilera, Guataco Cadalso F. y 
Aurora R. de Narváez.

Estudios Sociales, Profesores Alfre
do Guillen B., Juan F. Argeñal y Dina 
G. de Caballero.

Matemáticas, Profesores Elíseo Solór- 
zano, Alicia Siercke F, y Oscar Ro
dríguez E.

Ciencias Naturales, Profesoras Alicia 
Siercke F., Adelfa R. de Rodríguez y 
Aurora R. de Narváez.

Artes Plásticas, Profesores Maximino 
Aguilera, Mariana de Aguilera y Alge- 
ría Urbína.

Educación Moral y Cívica, Profesores 
José A. Rivera, Leticia S. de Mondra- 
gón y Oscar Rodríguez E.

Educación Musical, Profesores Tomás 
B. Narváez, Ramón Ruiz V. y Gustavo 
Cadalso F.

, , , , Inglés, Profesores Silvia de Girón,
bre del Poder Ejecutivo, presenciaran Escoto y Eduardo Soto L
los exámenes finales del presente año 
lectivo, en el Instituto “ Superación” , 
de Choluteca, en la forma siguiente:

Segundo Curso

Matemática, Profesores Eliseo Solór- 
Licenciado Joaquín Salinas, Doctor zano, Alicia Siercke F. y Oscar Rodrí- 

René Agüero y P, M. Alcides Pineda, guez E.
—Comuniqúese.

Osvaldo  López A .

El Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

emanen de la Administración Fo
resta! del Estado.

15.—El pi es ente contrato surti
rá sus efectos aína* vez aprobado 
por el señor Jefe de Gobierno. En 
fe de lo cual firmamos en la ciu
dad de Tegucigalpa, D. C., a los 
ocho días del mes de agosto de mil 
novecientos sesenta y cuatro.— (f). 
Héctor Molina García. Ministro de 
Recursos Naturales.— tf) Norma de 
Zúniga, Contratista.

T -  -Hacer las transcripciones de 
ley. - Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura-'es.

H é c to r  M o te a  G . Siercke F.

Idioma Nacional, Profesores Leticia 
S. de Mondragón, Oscar Rodríguez E. 
y Gustavo Cadalso F.

Estudios Sociales, Profesores Juan F. 
Argeñal, Natalia G  Abarca y Alfredo 
Guillen B.

Artes Plásticas, Profesores Héctor 
Quesada P., Mariana de Aguilera y Al- 
geria Urbina.

Ciencias Naturales, Profesoras Alicia 
Siercke F., Adelfa R. de Rodríguez y 
Aurora R. de Narváez.

Educación Musical, Profesores Tomás 
B. Narváez, Ramón Ruiz V. y Gustavo 
Cadalso F.

Educación Moral y Gvica, Profeso
res José A. Rivera, Leticia S. de Mon
dragón y Oscar Rodríguez E.

Inglés, Profesores Silvia de Girón, 
Conrado Escoto y Eduardo Soto L

T/rrcer Curso
Inglés, Profesores Conrado Escoto, 

Silvia de Girón y Eduardo Soto L_

Matemáticas, Profesores Elíseo So- 
1 orzan o, Oscar Domínguez W. y Alicia

Idioma Nacional, Profesores Leticia 
de Mondragón, Gustavo Cadalso F. 

y Lidia W. de Arias.
Estudios Sociales, Profesores Costa 

vo Cadalso F., Juan F. Argeñal y Na
talia C. Abarca.

Educación Musical, Profesores To 
más B. Narváez, Ramón Ruiz V. y Gus 
lavo Cadalso F.

Ciencias Naturales, Profesores Alicia 
Siercke F., Lidia W. de Arias y Juan 
F. Argeñal.

Artes Industriales, Profesores Máxi
mo Aguilera, Alfredo Guillen B. y Al- 
geria Urbina.

Educación Moral y Cívica, Profeso
res Juan F. Argeñal, Maximino Aguí 
lera y Oscar Rodríguez E.

Química, Profesores Héctor Quesa
da P., Emilio Aronne y Alicia Siez 
cka F.

CICLO DIVERSIFICADO DE 
EDUCACION SECUNDARIA

Primer Curso

Física, Profesores Héctor Quesada P., 
Emilio Aronne y Leticia S. de Mon
dragón.

Sociología, Profesores Jaime Martí
nez G., Humberto Rivera Rápalo y Cé
sar Anduray.

Inglés, Profesores Conrado Escoto, 
Silvia de Girón y Eduardo Soto L.

Introducción a la Economía Políti
ca, Profesores Romeo Gutiérrez, Hum
berto Rivera Rápalo y César Anduray,

Idioma Nacional, Profesores Leticia 
S. de Mondragón, Oscar Domínguez W , 
y Lidia W. Arias.

Matemáticas, Profesores Eliseo So 
lórzano, Oscar Rodríguez E. y Oscar 
Domínguez W.

Biología, Porfesores Alicia Siercke 
F., Emilio Aronne y Juan F. Argeñal.

Filosofía, Profesores Gustavo Cadal
so F., Humberto Rivera R. y César 
Anduray.

Historia Universal, Profesores Gus
tavo Cadalso F., Natalia G  Abarca y 
Dina G. de Caballero.

Dibujo Aplicado, Profesores Héctor 
Quesada P., Gustavo Cadalso F. y Al- 
geria Urbina.

Educación Física en General, Profe
sores Alfredo Guillen B„ Juan F. Ar
geñal y Juan B. Ortega.

Suplentes
Profesores Aquilino Pastrana y Sar 

velia de Carias; Perito» Mercantiles 
A mil car Maradiaga, Gustavo González 
y Luis Alonso Rodríguez; Doctor Hum
berto Guillen Pinel; Licenciado Rafael 
Rivera Torres y Profesor Comelio Mi- 
dence.—Comuniqúese.

Osvaldo López A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C,

Acuerdo N* 3389

Tegurigalpa, D. G, 4 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gpbierno Militar,

ACDDDA:

Nombrar a 1 »  siguientes Profesio
nales, Miembros de la Terna que en 
nombre del Poder Ejecutivo presencia
rán los Exámenes Finales del presente
año lectivo en el Instituto “ María del 
Carmen” , El Negrito, Yoro, en la forma 
siguiente:

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Proír^sor Mario López. Perito M**r- 
«¿antü Luisa Ferrera \ Profesor Ovidia 
■al*- López-—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

E! Secretario de Estado en el Des
yerbe de Eduración Pública, por la U\,

Alba Alanza de Queseóla.

Acuerdo N* 3390

Tegucigalpa, D. C.^4 de noviembre
d e  1964.

£1 Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Aprobar las Temas Examinadoras 
«pie practicarán las pruebas finales del 
gíreseme año lectivo, en el Instituto 
Departamental "María del Carmen", de 
El Negrito, Yoro, nombradas por el 
Director del mismo, en la forma si- 
finiente:

MATERIAS RETRASADAS

Prim er Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Estudios Sociales, Profesor julio Es
pinal. Bachiller Raúl Vallerillo y Pro
fesora Esmeralda Barahona.

Matemáticas, Profesor Julio Espinal, 
Bachilleres Raúl Vallecillo y Esteban 
-Martínez.

EXAMENES ORDINARIOS DE 
PROMOCION

Prim er Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

■Mioma Nacional, Profesoras Bertulia 
Piulasen, justa de Dávila y Esmeralda 
Barahona.

Estudios Sociales, Profesoras Bertulia 
jftaLasco. Justa de Dávila y Esmeralda 
Barahona.

Ciencias Naturales, Bachiller Alejan
d ro  Ferrera, Licenciado Guillermo Ul- 
riefa y Bachiller Esteban Martínez.

Manmáiicas, Profesor Julio Espinal, 
Licenciado Guillermo Ulricb > Bachiller 

.Esteban Martínez.
rEducación Moral y Cívica, Profesoras 

('Olüada Meza, Marina de Fuentes y 
Enoeralda Barahona.

inglés, Licenciado Guillermo Ulrieh, 
Bachilleres Raúl Vallerillo y Esteban 
.Martínez.

Educación Física, Bachiller Alejandro 
.Ferrera, Profesora Esperanza Gutiérrez 
y  Bachiller Esteban Martínez.

Educación Musical, Profesores Osmán 
Avelar, Marina de Fuentes y Licencia- 
ajo Guillermo Ulrieh.

Artes Plásticas, Bachiller Alejandro 
Jarrera, Profesoras Esperanza Gutiérrez 
y  Esmeralda Barahona.

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idiocia Nacional, Profesoras Justa 
ale Dávila, Bertulia Nolasco y Esperanza 
Barahona.

Estudios .Sociales, Profesoras Justa 
•Je Liáviia, Bertulia Nolasco y Esme
ralda Barahona.

Ciencias Naturales, Bachiller Alejan
dro Ferrera, Licenciado Guillermo Ul- 
ficb  y Bachiller Esteban Martínez,

Matemáticas. Profesor julio Espinal, 
Licenciado Guillermo Ulrieh y Bachiller 
Esteban Martínez.

Educación Moral y Cívica, Profesoras 
CJIinda Meza, Esperanza Gutiérrez y 
Esmeralda Barahona.

Inglés, Bachiller Raúl Yalecillo, Lie. 
fi lililí enrío Ulrieh y Bachiller Esteban 
jMartínez.

Educación Física, Bachiller Alejan
dro  Ferrera, Profesoras Esperanza Gu- 
giénez y Esmeralda Barahona.

Educación Musical. Profesor es Osmán 
A velar. Marina de Fuentes y Licenciado 
Guillermo Ulrieh.

Artes Plástica*, Bachiller Alejandro 
Ferrera. Profesoras Esperanza Gutiérrez 
y Esmeralda Barahona,

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesores El da de Rivera. Eva de 
Galo, Julio Espinal. Osmán Avelar, 
Raúl Vallecillo, Marina de Fuentes, 
Olinda Meza. Mario López, Elba Fuen
tes y Vilma Fuentes; Bachiller Ale
jandro Ferrera: Licenciado Guillermo 
Ulrieh; Profesoras Ovidia de López y 
Lilia de Avelar.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por la ley,

Alba Alonzo de Quesada.

Acuerdo N® 3391

Tegucigalpa, D. C, 4 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA; '

Cancelar a partir del 1® de noviembre 
del presente año, el acuerdo de nom
bramiento de la Profesora Aída Suazo 
de Pineda, del cargo de Profesora Au
xiliar de la Escuela Rural de la alde8 
de Támara, departamento de Francisco 
Morazán.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de F.ducación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 3392

Tegucigalpa, D. C , 4 de noviembre 
de 1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha dos de los co- 
rientes, por la señorita Leiía Gloria 
Cuéllar Navas, estudiante y con resi
dencia actual en la ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, 
contraída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan de Es
tudios de la República de Méjico, con 
las similares a las del Ciclo Común de 
Cultura General y Diversificado de 
Educación Secundaria vigentes en este 
país; acompaña certificación de estu
dios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solícita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto el Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Cíelo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés. Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plástú as. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General; Idioma Nacional. Es
tudios Sociales, Ciencias Naturales. 
Matemática. Inglés. Educación Fí-ica. 
Educación Musical, Artes Plásticas. 
Tercer Curso del Ci. lo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional. Es
tudios Sociales, Matemática. Ir a Ies. 

| Educación Física. Educación Musical,

Educación para el Hozar. Primer Curso 
del t icio Diversificado de Educación 
Secundaria: Fí-ira. Química. Segundo 
Curso del Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria; Biología-—Comu
niqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 3393

Tegucigalpa, D. C-, 4 de noviembre 
de 1964.

El Jefe de! Gobierno Militar,

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo N® 3304, de 
fecha 30 de octubre del año en curso, 
con el cual se aprobó la Nómina de 
Examinadores del Instituto "Lorenzo 
Cervantes", de La Paz, en el sentido 
de incluir lo siguiente:

Lunes 16 de noviembre

Introducción a la Filosofía, Segundo 
Curso Normal, Licenciado Angel Leví 
Castillo, Profesores Margarita de Cer
vantes y Marcial Bueso D.—Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por la ley,

Alba Alonzo de Quesada.

Acuerdo N® 3394

Tegucigalpa. D. C-, 4 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar la suma de (L 358.35) 
trescientos cincuenta y ocho lempiras, 
treinta y cinco centavos, que por la 
Tesorería Especial de Educación Media, 
se hará efectiva a la casa comercial 
"La Moda de París", cantidad que le 
corresponde por suministro del siguiente 
material, a la Escuela Superior del 
Profesorado "Francisco Morazán” , de 
esta ciudad:

Un micrófono .......................... L 133.90
Un pedestal para el micrófono 77.25
Un micrófono de mesa ........  13,30
Un tocadiscos Phillips ........  113.90

TOTAL ......................  L 358.35

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesorería 
y pertenecientes a la referida escuela,— 
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re. a máquina.

A V I S O S
TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
]n Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
f^cha trece de julio del año 
en curso, se presentó a este 
Juzgado el s e ñ o r Apolinario 
Ortega Avila, mayor de edad, 
casado, propietario y v e c i n o  
del pueblo de San Antonio 
de Oriente, de este departa 
mentó, solicitando Titulo Su
pletorio de los siguient09 in
muebles: a) Un terreno como 
de seis manzanas de extensión 
superficial, poco más o menos, 
situado en el l u g a r  (lomado 
Yerba Buena, en jurisdicción 
del pueblo de Tatumbla, pro
pio para la agricultura, debí 
damente a c o t a d o ,  con los 
límites siguientes; a) Norte, 
con terreno de Ambrosio Ve- 
lásquez. ahora de sus herede
ros; al O r i e n t e  y Sur, con 
terreno que fue de Juan Bau
tista P a v ó n ,  posteriormente 
de Tomás Valladares y des
pués de don Isidro Matamo
ros; y a] Poniente, con terreno 
de don Salvador Castro; y b) 
Otro terreno como de diez 
manzanas de extensión super
ficial, poco más o menos, situa
do en el mismo lugar de Yer
ba Buena, y a continuación 
del descrito anteriormente, li
mitando: al Norte, con propie
dad de don Isidro Matamoros 
y terreno que fue de Ambro
sio Velásquez, ahora de sus 
herederos; al Oriente, con te
rreno que fue de doña Trini
dad Colindres, posteriormente 
de b u s  herederos, ahora de 
sus herederos; al S u r ,  con 
terreno de don Isidro Mata
moros, estando por este rum 
bo el acotamiento general de 
los ejidos del pueblo de Ta
tumbla, y además de un calle
jón de los mismos, de perte
nencia de don Juan Bautista 
Pavón; y al P o n i e n t e ,  con 
terreno que fue del solicitan
te Apolinario Ortega Avila, 
ahora de José de Jesús Cas
tro y t e r r e n o  de Salvador 
Castro, hoy de sus herederos; 
los dos inmuebles los h u b o  
por compra que hizo ai señor 
José Rodolfo Ochoa Barrien- 
tos; este inmueble lo ha poseí
do en forma quieta, pacífica y 
sin ninguna interrupción, por 
más de diez años y no ha
biendo t a m p o c o  poseedores 
pro indiviso; para acreditar su 
solicitud ofreció la informa
c i ó n  de loa señores: Isidro 
Matamoros, casado, propiett- 
rio, Víctor Vásquez, casado 
propietario, y Santiago

moros, s o l t e r o ,  propietofe. 
todos mayores de edad, nt, 
no el primero y el último fe 
e s t e  Distrito Central, y e 
segundo del pueblo de Te 
tumbía.—Tegucigalpa, D. C. 
22 de julio de 1965.

ORLANDO CARIAS C.,
í  ECRJETA HIO.

29 J., 28 A. y 27 S. 65.

El in frascrito, Secretario del fe. 
gado Segundo de Letras de loQ. 
▼>1, del depan  amento deFraufci 
Morazán, al pública en gsw.nl ¡ 
oara los efectos legales, htcenbr 
que con fecha veintinueve óajstii 
ie l  corriente año. se presrntóttit 
este De pacho el señor Migad fe 
iórzano Soto, mayor de edad, rita 
propietario y originario y veetus 
iel caserío San Jcsé, del mnoklpt 
de Sabanagrande, de este departí 
m entó de Francisco M craaia.» 
citando títu lo supletorio deksa 
lu ie n te s  inm uebles: a) Un tota* 
terreno situado en el lugar dsom- 
nado Santa María, de cuatro a »  
tanas, más o  menos, de ritenfe 
superficial, siem pre en ei «ret 
-a n  José, de Sabanagrande, de te- 
m i  irregu ar, cubierta de plan,; 
lim itado; al N orte, conproffcfc 
dea de N icolás Rivera; al Sor,m  
propiedades ne A ntcn  o Nót»;ii 
Este, con  la carretera del Sar;ji[ 
O este, con terrenos de bentoi 
de A ifoneo Lagos y Miguel tota- 
no Soto. Eate inmueble lo valen 
en selsclen tts lemp ras. b) Uilt 
< reno de cuatro manzanas den- 

ho8 óq superficial, situado mi 
caserío San José, de SabanagMfc 
o iltivado de maíz, h uertayfio*  
ex istiendo en d ich o  terieao,fcl* 
m i  irregular, una casa de «Mr¡ 
com puesta de seis piezas, letMii 
su cocina, y lim itado; al Norfem 
oropiedades de Marcos Ellas to
toya; ai sur, con  proptedato á 
Blanca Rosa Soiórtano da Alma; 
wt Este, con terrenos de bostas 
ri>* Esteban Sánchez y de tota 
Rosa So)ó:zano de Alvani; já 
Oeste, con la carretera del le  
Este Inmueble lo valoro en toril 
lem piras, c) Un terreno es «Ib 
icar denom inado El Guasatall 
del caserío San Jo.-é, de to ta  
grande, de dos manzana^ niM 
menos, de extensión tu pérfida!# 
oado de alambre y  un banasto 
lado de la caile, cultivado de I »  
t í  y lim ltaau, en su forma tato 
M r: al Norte, oca  terrenal i  
Btanca Rcsa solóizano de Arito 
al Sur, propiedades de MareosIÉ 
M ontoya; al Eate, cjo la canto 
d  1 Sur, y al Oeste, con tenesto 
B anca Rosa Si lórzano de Arito 
Elite inm ueb.e lo vaioro en to  
c .en toa lempiras, o ) Un tato 
si-uado en ei tugar denomtstofc 
Ciénega, dei caserío San Jnfci 
Saotnagrande, de doce autota 
de exiBUilím superficial, torito  
de caña y zacate, cercado a ta*  
lia n etía s  l e  alambre j  flfitol 
.im itado: al Norte, propiedad** 
M iguel So.óizano &oio; al Safcf* 
piedades de Autoniu Núfitatri* 
t t e r r e e  os tu- Marcos Elisa t o  
t j> a ; y a! O tste, te r renca dé K H  
Saló, z* no Sato y de tos b t o t o  
de A iíolsq Lagos. E»te Uto**
0 vaicro eo uu mil <empUta *

1 os terrenos bao an>o
h erencia , y han ardo p eto

Meta-1 «*> una forma qui te, pacta***
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C O N V O C A T O R I A

Se convoca a todos ’oe accionistas de la Honduras 
Pljwood Co., S. A ., de C. V., para la Asamblea General 
Ordinaria, que tendrá lugar en las Oficinas de la Compa
ñía, situtdas en el 49 Piso del Edificio Principal del Ban
co At'ántida, apartamiento 410, el día viernes 30 de julio 
de 1965. a las 4 p. m., con la siguiente orden del día:

1) Lectura del Acta de la Asamblea anterior.

2) Elección de) Consejo de Administración.

3) Otros asuntos.

Si no hubiere quórum en la primera reunión, los ac
cionistas se reunirán al día siguiente, sábado 31 de julio 
de 1965, en el mismo lugar y hora, en cuyo caso la Junta 
General fe 'ce lcbru á  u n  (ua quier número de acciones 
representadas.

JUNTA DIRECTIVA

13, 21 y 29 J. 65.

MsmNBpIds. por más de retóte 
«loe, «olla a la de io s  antecesores, 
ejentaatiosobre «dos sotes de ri- 
garra» Contato. Para rcreittsr 
loe nuevos do so solicltui, ofrecí 
h toformcióo de los testlg's ido- 
aeos, seiorss Nicolás R ivets. casi 
éa, José Ptaeds Baca, soltero, y 
fsatteo Lsiafz, militar, todos 
msyomde e isd , cusido és&e ú lti
mo, propietarios y vecinos los dos 
primeras de Sabinagrande y el l o 
re sel Lefoaz últimamente de esta 
espita).—Tfgaoigalpa, D. C ., 2  de 
jallo de 1M>.

¿ ñ o r  h . A m a d o r , 
Sno.

» J . , 2 8  A . y 27 3. 6-5.

n  l&frsserlto. Sectetsrlo del Ju& 
p d o de Letrss Tercero de lo Civil 
del departamento de Francisco M c- 
rsián, si público en general y para 
los efeotes de ley, h ice saber; que 
era fecha dltcinueve de julio ríe 
mil novecientos eeieLta y cinco, se 
presentó a este Juzgado la se Dora 
Marcelina Angelina ¿anegas M url- 
1)0viada de Avila, m ejor de edad, 
de oficios domésticos y de e n e  
vecindario, sollo tando T itu lo  Su  
pletorio áebre el siguiente lom ue- 
W»s: Ufl terreno situado en el lugar 
úuionatnado * El Encinal” , m i.nl 
«lplo de Sabacagrande, departa* 
meito de Francisco Mo^azán, con  
una extensión superficial de ocho 
maestrías, cercado de m adera, j  
que Umita de la siguiente m a n e r ;; 
al Norte, con herederos de Síbah- 
bin  Morillo, antes de Benita O /u z ; 
al Sur, cen A lberto Sierra y prc* 
piada) da La A s th a  de Andrés La* 
goa, antee de Tim oteo Flores; a) 
lste ,eoo propiedad de René A g u i
la), antes de Jenaro A gu b ar, y a) 
Oeste, con herederos de V enancio  
Avila, antea de Cretcenclo B áñe
las. La propiedad antes deserba, 
ls adquirió por herercta de sus  
padres, sello res C reic;ncto B anegai 
j  Joans M urillo de B in egas, Ja 
casi foé dec arada heredera ab in* 
ta tu ó , unión de su i herm anas 
con fecha primero de j dio de mi< 
novecientos sesenta y cuatro, per 
i) Juzgado de Letras Segundo de 
lo Ctvü de este departam ento, fecha 
óaade la cual está en posesión 
paeifiea, tranquila y no interrum 
pida. Y  que no existen otros posee* 
doras pro indivisos, y para acredi
tar su solicitud ofreció la lnform a- 
«16a de los testigos Santos digno  
Montoya, soltero, obrero; José V i 
sitación Cru2 Pavón, casado, obre
ro, } Julio César Montoya V allad a
res, «asado, labrador; todos m a jo  
ras de edad, propias*r oa de bienes 
inmuebles y de este vecindario.— 
Tegucigalpa, D . (J., 23 de julio de 
1965

Orlando Cabías C., 
Srio.

29 J., Í 8 A . y 22 S. 65

K1 infraeerito, Secretarlo o el Juz 
gado de Letras del departam ento  
de Islas de ls Babia, a! público en 
general y para loa efectos de ley. 
hace saber; que con fecha quince  
del mea de marip del afio en curso 
la sefioia Cora A b b o tt de W ooda. 
mayor d« edad, casada, de oficies 
dom éstico, honduiefia y vecina 
doi m arleipiode S an to*G u *riló la , 
aa presentó a e*te Juzgado de L e 
tras, solio! ton do títu lo supletorio  
•obre ei siguiente inm ueble: U t  
lote de terreno urbano, para la 
eeaetnacelón. situado eo O tk  Rid* 
«e, m el indicado m unicipio, que  
mide; dooeieotoe ochenta y ocho

pies, lim itad o  con el m ar; al Sur, 
descien tes och en ta  y ocho pies, 
eon el m ar; al E ste , doscientos 
trein ta  y seis pies, con solar de la 
Ig lesia , y al O este , doscientos trein 
ta y s*ls  pies, lim ita d o  con solar 
db la sefioia A lie s  G arcía ; en dicho  
solar tie n e  con stru id a  una casa de 
m adera con tech o de zinc, que m i
de tre in ta  y seis pteB de largo por 
vein ticu atro de ancho, con su res
pectiva d ivisión : este  solar lo hubo 
por herencia de su  d ifu n ta  ir a ire , 
Cora CJooper A b b o tt , en ei »fio de 
m il novecientos cu aren ta  y cuatro, 
valorado en D os M il S eisd en tcs  
L  m piras, y b a estado en posesión 
de ella , q u ieta , pací dea no inte
rrum pida, sin  existir otres posee
dores pro indiviso por más da vda* 
tiñ o  sfios, y careciendo de títu lo  
Inscrito, viene por este  m edio sod  
citan d o títu lo  supletorio, cfreclen* 
1o la Inform ación  de los sefioret 
W illía m  E iw ln , C apitán ; Oswaltí 
Kbanks y Leonel S am uels, comer
cian tes, todos m a yerts de edad, 
casados, hondurefios, propietarios 
de bienes y v e d n o s  del m unicipio  
de S a n tts  G u a rd lo la .— R oatáo, ó 
de abril de 1965,

A ntonio W. Lemus, 
Srio.

29 J ., 28 A . y 27 S . 65.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario de¡ 
Juzgado Primero de Letras no 
o Civil de este Departamento 
de Francisco Morazán, al pú
dico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
en ia audiencia a celebrarle el 
día lunes dieciséis de agosto 
próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, se rematará ei 
siguiente inmueble; Lotes Nú* 
mero Uno, Cinco, Siete, Nue 
ve, Once y Trece, del B oque 
L, de cuatro mil ochocientos 
treinta y siete varas cuadra
das, con ochenta y seis centé
simas de v a r a  cuadrada, el 
que mide y limita: al Norte, 
treinta metros seis centíme
tros, con lote número u n o , 
bloque M, eslíe de por medio; 
al Sur, treinta y seis metres, 
once centímetros, con lote* 
tres, cuatro y cinco del bloque 
K, calle de por medio; al Es- 
te, c i e n t o dieciséis metros, 
cuarenta y siete centímetros, 
con lotes dos. tres, c u a t r o ,  
seis, ocho, diez, doce y cator
ce, de! bloque L. y a! Oesfe», 
ochenta y seis metros, treinta 
y echo centímetros, con lotes 
dos, tres, cinco y siete del 
bleque O. calle de por medio 
El irmutb e antes descrito se 
encuentra en H lugar deno
minado “ La Primavera” , si
tuado al Sur y a inmediacio 
nes de Com ay agüela, en esta 
capital, en el caserío de Tilo- 
arque, inscrito a favor del s*- 
ñor Calvin H- Merriíro, bajo 
el Número 110, Folio 120 al 
123, del Tomo 181. del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
y Mercantil, el cual fue valo
rado por la suma de Veinti
séis Mil Lempiras. El ante

rior inmueb’e se r e m a t a r á  
para hacer efectiva la canti
dad de Diez Mil Seiscientos 
Setenta y Seis L e m p i r a s .  
Veintidós Centavos, intereses 
y costas de) juicio, que el se
ñor Calvin H. Merriam es en 
deberle al Banco de la Pro
piedad, S. A ., de esta ciudad. 
Y se advierte que por tratarse 
de primera licitación, sólo se 
aceptarán posturas que cubran 
las dos terceras p a r t e s del 
avalúo o más.—-Tegucigalpa, 
D. C., 12 de julio de 1965.

Edgardo A lvarez R.,
SKCkKTakIO r  K 1.BY.

Del 21 J. a) 12 A. 65- .

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civi', del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día 
jueves veinti éis de agosto 
próximo entrante, a las nueve 
de Ja mañana, se rematará en 
pública aubasta el siguiente 
inmueble: Un terreno de cua
tro manzanas de exiensión 
superficial, situado en el tugar 
llamado “ El Rincón” , de ia 
jurisdicción de este Distrito 
Central, acotado con cercas 
de alambre, piedra y madera, 
y comprendido dentro de ios 
siguientes limites: al Norte, 
con terrenos de Martín Mon
eada y herederos de Rafael 
Valenzuela Fonseca; ai Sur, 
con terreno de Miguel Alva
rez; al Oriente, con ios.mismos 
herederos de Vaienzuela Fon
dea, y al Poniente, con herede
ros de Moneada. El iniouebie 
antes üeacnto se encurntr* 
inscrito a favor del señor J. 
Alfonso Mejía, bajo ei númer 
ciento sesenta y cinco, folios 
ciento noventa y ciento no
venta y nno del Tomo Ciento 
Veinth éis del Registro de L

Propiedad de e s t e  departa
mento, y anotado preventiva
mente con el N9 413, fe líos 
454 y 455 del Tomo 15 del Li
bro de Anotaciones Preventi
vas, el cual fué valorado por 
la suma de Cien Mil Lempiras. 
El anterior inmueble se rema
tará para hacer efectiva la 
cantidad de Diez Mil Lempi
ras, intereses y costas del jui
cio que el señor J. Alfonso 
Mejía, es en deberle al señor 
Arturo Moneada Ordóñez. Y 
se advierte que por tratarse 
de primera licitación sólo se 
aceptarán posturas que cu
bran las dos terceras partes 
del avalúo.—Tegucigalpa, Dis
trito Central, martes 13 de 
julio de 1965,

Edgardo A lvarez R.t 
Sno. P. L.

Del 28 J. al 19 A. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
martes veinticuatro de agosto 
próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, en el local que 
»cupa este Despacho, se re
matará el inmueble siguiente: 
Un solar situado en el barrio 
El Guanacaste de eBta ciudad, 
comprendido en el Común de 
Labradores de La Plazuela, 
de forma irregular, que mide 
cuarenta v a r a s  de Norte a 
Sur por el extremo Poniente, 
cuarenta varas de Oriente a 
Poníant*s por el extremo Nor
te, dieciocho varas de Norte 

Su-, en e! extremo Este, y 
uarenta varas de Norte a 

'ur, hasta cerrar el perfme- 
rrv>. Hay un" cas;* üe paredes 
:e estacón, cubierra con tejas, 

compuesta de una pieza de

cinco varas en cuadra con un 
eorredor al lado Sur, un caedi
zo de galera, contiguo al corre
dor y una galera que sirve 
de cocina, de seis varas de 
: ‘rente por tres v&ras de fondo* 
con un horno y dos fogones, 
y su instalación de servicios 
sanitarios, lindando: al Norte, 
propiedad de Migue) R. Fi- 
gueroa, hoy herederos de Soto; 
al Este, propiedad de los Su
cesores de J u a n a  Bustillo, 
Fra n ci seo Cáceres y Julián 
Cáceres; al Sur, con camino 
que conduce al Rincón; y al 
Oeste, solar de María Josefa 
Salgado. El anterior inmueble 
se encuentra inscrito del do
minio a favor del señor J. Al
fonso Mejía, con los número* 
457, folios 273 y 274 del T >mo 
97 del Registro d é la  Propie
dad Inmueble y Mercantil de 
este Departamento, y fue va
lorado por el Perito nombrado 
por este Juzgado, en la canti 
dad de Veinte Mil Doscientas 
Cincuenta Lempiras, y se re 
matará para hacer efectiva U 
cantidad de Siete Mil Lempi
ras. intereses y costas del jui
cio que el Beñor J. Alfonso 
Mejía es en deberle al señor 
Arturo Moneada Ordóñez, y 
se advierte que por tratarse 
de; primera licitación no Be 
aceptarán posturas que no cu- 
hran las,'dos terceras partes 
del avalúo.—Tegucigalpa, Dis
trito Central, miércoles 14 de 
julio de 1965.
Edgardo A lvarez Romero, 

Srio. por ley.
Del 28 J. al 19 A. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil de este 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia a celebrarse el día jueves doce 
de agosto próximo entrante, a las dos 
de la tarde, se rematará el siguiente 
inmueble; Una casa paredes de adobes, 
techo de zinc, de seis varas de frente 
or siete varas de fondo, con un cuarto 

de bahareque, de tres y media varas 
de largo por tres varas de ancho, y 
una cocina de madera, techo de tejas, 
piso de cemento. Todo el inmueble 
construido sobre un solar a inmedia
ciones del Barrio Morazán de esta 
ciudad, cuyos limites y dimensiones 
son los siguientes: al Sur, quince va
ras con solar de Isidoro Díaz, calle de 
por medio; al Noreste, veintisiete 
varas con casa y solar de Miguel R. 
López, y al Noroeste, treinta y una va
ras y media con terrenos nacionales, 
calle de por medio. El inmueble an
teriormente descrito se encuentra ins
crito a favor de la señora María de 
Castillo Barahona, bajo el Número 284, 
Folio 327 y siguiente del Tomo 60 del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
el cual fue valorado tn la suma de 
nueve mil lempiras. El anterior minué- 
ble se rematará en pública subama*
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para hacer efectiva la cantidad de dea 
mil lempiras, intereses y costas del 
jnicio que la señora María de Castillo 
Barahona, es en deberle a la señora 
Qementina López de Baltodano. Y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación solo se aceptarán posturas 
que cubran Las dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C , 15 de julio 
de 1965.

Edgardo Afaarez R., 
Secretario P. L

Del 19 J. al 10 A  65.

PATENTE DE INVENCION

L t  In fraaorlt', Jefe de la lec c ió n  
d e  Patentes y  Marcas de Fábrica, 
dependiente de la 8 u b -S e c r e t a 
ria  de Rcrinnmfs, hace saber: que 
con  fecba 23 de ja llo  del a ñ o  
en  enr«n( se adm itió la solicitud  
q u e  dioe: “ Patente de In ven ció n . 
— Señor M inistro de E conom ía y 
H acien da.— En representación de 
E . I  Dn Pont de N em ours ao 1  
C om panv, cor pora clóo del E stad o  
d e  D elaw tre, dom iciliada en la ciu 
dad  de W ilm ington . en dicho E sta
d o , Estados Unidos de A m é r l o ,  
Tengo a pedir se sirva concederle  
p aten te, por un periodo de v-ince  
aO s, pa>a el Invento denom inado:
VKODUCTO Y PROCEDIMIENTO, d e l
cu al acompxfio descripciones por 
daplioedo, reclamando com o de an 
e s c  I asi va propiedad lo contenido  
e n  las hojas da reivindicaciones 
q o e  se adjuntan tam bién  por du
plicado. Presento, para que se 
agregue al expediente respectivo, 
el docum ento de Poder con C esión , 
por el cual el a -ffir  Richard Lee 
D  si ton cede d l h o  Invento a la E. 
I .  Du Pont de N tm ou rs and Cnm - 
pany, y entorila  para que ae ex  oí
d a dicha patente a favor de mi 
representada. Le su píleo con ced e ' 
la  patente que solicito, y en su 
oportunidad, man lar ve volverme 
u n  ejem plar de la descripción y 
reivindicaciones, con le constancia  
d a ley .— Tegucigalpa, D. C , 23 de 
ju lio  de 1965.— Denlel Casco L .”  
I*o que se pone en conocim iento del 
público para los efeotoi de ley .—  
T egu cigalp a , D .C . ,d e  23 ja l lo  de 
1 9 6 5 .

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z

29 J .,  28 A . y 27 S. 65.

A  REGISTRO DEMARCAS

La ?infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sub-Secretaria de Economía, 
hace e a b e r: que con fe
cha 23 de jallo del afio en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ee.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de Alonso O. Bliss M*». 
dica) Company, Ine., coro ora
ción organizada bajo las leyes 
¿e l Distrito de Colombia, do
miciliada en la c i u d a d de 
Washington, D. C., Estados 
Unidos de América, vengo a 
l>edirle el registro de la traeres 
de fábrica inserita_en dicha 
nación con al número 363.660, 
«1 3 da enero da 1939* renova

ba infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marca? 
, de Fábrica, dependiente de la Sub-Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha 23 de julio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economfa y Hacienda.—En representación de 
Carreras Limited. Compañía Británica, domiciliad*. en Christo- 

I pber Martin Road, Ba ildon, Esaex, Inglaterra, vengo a pe- 
1 di ríe el registro inicial de la marca de fábrica consistente en 
una etiqueta rectangular dividida en franjas horizontales de 
diferentes colores y anchura; viéndose superpuesta a una de 
ellsB la palabra distintiva "Strathm or'” ; sobre otra el dibujo

STRATHMÓRE

de una corona, y en la parte superior un sello con el nombre 
"Carreras1*; con reivindicación délos colorea: marrón, azul, 
blanco, dorado y negro, tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, para distinguir: tabaco, cigarrillos y ciga
rros; y la cual se aplica a las cajetillas, cajas, latas, envase? 
y empaques que contienen los productos. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, loa demás documentos de 
ley y el clisé.—T^guciga'ps, D. C., 23 de junio de 196J.—Da
niel Casco L ."  Lo que se pm e en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 23 de junio de 1965.

Abcektova M. dz ChXvkz

29 J., 9 y 19 A.

da por veinte años a contar 
del 3 de enero de 1959, para 
distinguir: linimentos para ser 
usados en el tratamiento de 
torceduras, magulladura?, sa
bañones, l e s i o n e s  cutáneas 
producidas por el frío, picadu 
ras de insectos, comezón de la 
piel debida a causas simple3, 
d o l o r e s  musculares debidos 
a exposición y reumatismo; y 
laxantes; consistente en la pa
labra:

BLISS
y la cual se aplica a loa enva
ses, cajas y empaques que 
contienen loa productos, gra
bándola, imprimiéndola, e s 
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé,—Te
gucigalpa, D. C-, 23 de julio 
de 1965.—Daniel Casco L-”  t r  
que ae pone en conocimiento

PARA M EJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y  procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y 
cienda, hace Baber: que con fecba ocho de junio del aftom 
curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro y dentáis 
de una marca de fábrica.— Sap-emo Poder Ejecutivo.—H£ 
ñisterio de Economía y Hacienda.—En representación deli 
compañía Gran Industria de Neumáticos Centroamericeu, 
S. A., (Ginsa) de la República de Guatemala, América Os
tral, según el poder que acomoaño, muy respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y depósito de la marca dé 
fábrica denominada:

INSA
según el clisé y conforme el adjunto certificado de registe» 
número 15.643, inscrito o registrada el 17 de diciembre 4b 
1964 en la Oficina de Marcas y  PatentM de Invención de Gote 
témala, C. A., marca que ampara, distingue y protege kg 
artículos de la clase 35, especialmente bandas, manguen*, 
empaquetaduras y llantas no metálicas; y en particular, Mis
tas y cámaras de cauriio para toda clase de vehículos, b o l»  
y tubos para vulcanizar, materiales para reparar liante!,* 
artículos o productos manufacturados de cauchos naturales 
y/o sintéticos, hule reclamado^ caucho vulcanizado o enda» 
cido, soluciones, adhesivos, cementos, parches o similam 
hechos o manufacturados a base de caucho o que contengtt* 
caucho. Además, botas, planchas, tacones, alfombras* paite 
tas y toda clase de artículos hechos o manufacturados prind> 
pálmente de látex, hule natural, sintético o reclamado o dé 
cualquier otra materia prima sintética, la que independiente 
de tamaño, color o diseño especial, se aplica a fija a los can
ses, paquetes, cajís, envoltorios y piezas de propaganda, pot 
medio de impresiones, grabados, etiquetas, m arbetes, ésten 
cidos y en otras formas y modos generalmente empleados#, 
el comercio y en la industria para todo lo cual se agregtt 
los documentos de ley. -Tegucigalpa, D. C „ ocho de junte dé 
mil novecientos sesenta y cinco.— (f )  Ricardo Arturo Pineda  ̂
Lo que Be pone del conocimiento del público para los efastel 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 18 de junio de 1965. '

29 J. 65.
A r g e n t in a  M . d e  Ch á v m

del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 23 
de julio de 1966.

AacnmNA M. de Gh ív b  
29 J., 9 y 19 A. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
He Fábrica, dependiente de la 
Sub-Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha 23 
de julio del año en cuno, ae

admitió la solicitud que dice: 
"Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Sterling Products Internatio
nal, lneorporated, corporación 
del Estado de Delaware, do
miciliada en 90 Park Avenue, 
ciudad de New York, Estado 
de New York. Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de 
fábrica. copsiBtente en la pa 
labra:

JSAFARI
para distinguir: jabones, per
fumería, aceites esenciales, 
colonias, cosméticos, lociones y  
peinaduras para el cabello, 
dentífricos, desodorantes para 
ufo persona], polvos y otras 
preparaciones de tocador; y la 
cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen loa productos grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les sdhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presen to'el poder pa
ra que se razone en lo condu 
eente, loa demás documentos

de ley y  el clisé.—1Tegucigtlps, 
D. C., 23 de julio de 1965,— 
Daniel Casco L ."L o  qus *  
pone en conocimiento del pte 
blico para los efectos de tey.r 
Tegucigalpa, D. C-, 23 ds jufit 
de 1965. ' i*

A r g e n t in a  M . d i C a ita fe

29 J.. 9 y 19 A. 65. 1

L a  Infrascrita, J rfe  de la I 
•le Patentes y Marcas de 
•epsndtente de la Secretaria ^  
*oooomfa y Hacienda, hace MteS 
iae con fecba lp de jallo d«l tejí 
-d curen, se admitió la eolleltaifjl 
Use: “Registro de marea.. 
Ministro de R j o d o u U  f 
1a.—En representación de Galpll 
-PalmoUve Company, oorponriÉl 
del E.tadi de Delaware, demMM* 
da en 300 Park Avenott 
de New York, Rttado 
York, Estados Unidos 
rioa, vengo a pedirle el 
mida) de <a marct de fib(MM0 £ 
visteóte rn la palabra:

D E N T U R A *
para distinguir: prodictos piuM 
tlmpleta de denudaras paNhm 
an euatqalar forma y prevéame** 
v la eaal se apllea a les esnU S  
jas v empaques que u un timan *> 
prnduotoa, grabándola, ImwtriÉS 
d tía, estampándola, por meflste 
etiquetas que es les a dtele*#

meim» 
o* ate*
o* **?

1 de A #
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f en cuelgo tora otra forma apropíe
le eoeJecnareio. Presento el porter 
pan que m ratone en lo oooducen- 
N, loatemáa documento* de ley y 
«I eiM.-~Tvgueiga)pa. D. C., 19 de 
jeito tito 11*65.— Daniel Caico t ."  
Lo qoe ae pone en eom cimiento del 
ptbüeo para loa ffeote» de ley.—Te 
goalfaipa» 0. C., 19 de julio de 
m .

Aecemiu Bt ae Chítes
» í . « .

La laf retenta de <a 8 -eclón de 
Patéala» y Marea* da Fábrica, de- 
par diente de la Sabeecrataría de 
I» Bernia, bace aaher: que con fe* 
oha primero de julio del afio en 
careo, *e admitió la solicitud que 
4)0*: ‘ Registro de marcea.—Sefior 
lllabtM de Ecoi omla y Haotn »».- 
Id irprneDiaelón del aefi >r Ri
cardo Con Sanchun. maj or d* edad, 
ornado, a roe reíante y v-cino de 
Postorenie, Orto Rica, rengo a 
pedirle reep+i ooaamente el registro 
de la marca de fábrica costarrl jen* 
ae. registrada *124 de mayo de 
IMS, Uj* 11 |9p 25.947 al F0 D0  60 
deITcmr 15 del Libro de Inscrip. 
Menea qne lie?» el Registro de Mar 
cas de Costa Bles, por un p riodo 
ésttafio*. para dlailngutr fl pro* 
dado «¡nocido amo Uigüeoto 
Cblno. muca *

TIGRE
de en »«elusiva ,elaboración "̂ex
pendio, que a** aplica a ios envase*. 
esjssi empique» que contienen el 
píodueto. grabándola, Imprimlén- 
dota, y eetami ándoli, por medio de 
fdquttsa qoe re le» adhieran, y 
eMeealqufeta otra forma apropiada 
oeeinmrretr. Acompifio el po
der con que gestiono, ios demás 
documentos de ley y el clisé.—Te* 
guotfalpe. t*e* de julio de mil no* 
veeténtoa sesei ■* y cinco —(fj Ri 
cardoCoo8 in(hut>*’. Loque se pone 
«COonrcdmlemo drt público para 
iMefrotosde l*y.-T-guclg»lpa, D. 
0* 3 de julio 3# 1̂ 65.

A m trau  M. na Ch ív b
s j . « ,

l* infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcea 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha* 
rienda, hace eaoer: que con 
fecha dieciséis de junio del 
•fio en corso, se admitió la 
•oKdtod que dice: “Registro 
y depósito de una marca de 
fibriea*—Poder Ej*cativo— 
Secretaria de Economía y H»- 
rienda.—En representación de 
1* compañía Mere & Co , Inc., 
una corporación del Estado 
és Nueva Jersey, manufactu
reros domici iados en 126 E. 
LineeH) Avenue. en la ciudan 
de Rahway, Estado de Nueve 
J«r*ey, Estados Unidos d« 
América, según el poder que 
obra en rea Secretaria de Es 
tado, reepetoosamente compa- 
meo a aolicitar vi registro y 
depósito, como marca de fá
brica hondurena, de la mam 
St fábrica denominada: ZU-

_  VECTODERM
f i f i  el e l ia A  marea qoe 
•aman, distingue y protege

— REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C\, 29 DE JULIO DE 1965

___ La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas
de^Fábrica, deperdiente dê  la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hacej saber:; que_ccn feth» 29 de junio del t-ño ;‘en 
curse,’ se admitióla se licitud que one: “ Registro de Marca.— 
S* ñor Minútroíde!Ff( r i ni* j Hacienda. —En representación 
d*- Ge< rgeijEallf t tirv & S« n Limited, compañía británica 
don icilitdátl f n, 3’tHiph Str* et, Dumbarton, Dunbartonshire, 
Gitn Bretaña,_ verpo a \ edirle el regí*tro inicial de la m*rca 
de fábric*fcorsiatente Ten una etiqueta oue encierra dentro 

de una figu» a! reciar guiar el re robre distintivo “ BallantineV*; 
llevardo al centro un recudo y abajo la leyenda que dice 
' ‘Gecrge Bai’tn t ’re & Son L mited, Diatillera, Dumbarton¡&

IN use FOR OVER 135 YEARS EBTABLISHEO 1S27
M4 *©

UKIOTf 
OWtN VtCTOfUA TMK LAVE 

KMMCOWMIOVM

JE DISTILJ.ERS

Elgiu, ^Scotland” ; y viéndise en la parte inferior de la et» 
q ueta una figura circular que encierra el monograma de la 
firma propietaria de *.la marca, {tal como se muestra en las 
etiquetas ¡quetse acompañan, parafdiatinguir: W hi-kv;y*la  
cual se aplicafa los envases, cajas y empaques que contienen 
el producto £  Presento el poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos ley y el c lisé.—Tegucigat- 
pa, D. C..t!29,de; junio de 1965.*— Daniel Casco L.”  ' Lo“ qúé 
ae rore í r Ironccimier to del público para los efectoB de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 29 de junio de 1965.1 __ L

Abcertina M. de ChIvkz
29 J. 65.

una preparación medicinal, la 
que sin distinción de tamaño, 
color o d i s e ñ o  especial, ae 
aplica o fija a los artículos^ 
productos miamo*, o a los en 
vases, recipientes, cajas, pa
quetes, empaques, 'bultos jy  
envoltorios que 1< a contienen, 
porf m e d i o  de impresiones, 
g r a b a  d o  b, e t i q u e t a s ,  
marbete*, estarcidas y en la* 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para 
trdo lo cual ae agregan loa 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., dieciséis de 
jurio de mil novecientos se
senta y cinco.—(f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pene del 
tonocimiento del público par» 
lis efectos de ley.—T»guci- 
vslpa, D- C., 28 de junio de 
1966.

A r g e n t i n a  M. d e  C r á v e z  

19 J .y  9 A 65.

l a  ir trascrita, Jefe de I* 
8*cción de Patentas y Marcas 
d*> Fábrica, deperdiente de la 
Secretaría de Economía y Ha-

1 QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

ma publicación en La 
B A C E T A ,  entiéndase 
ton el Administrador en 
x Tipografía Nacional

rienda, hace saber: que con 
fecha veintiocho de junio del 
año en curso, se admitió la 
ilic itu d  que dice: “ Se pide 
registro de marca de fábrica.— 
Supremo poder Ejecutivo.— 
Por medio del Ministerio de 
Economía y Hacia nds.—Yo, 
Enrique B. Uclés, mayor de 
ajdád, casado, Abogado y de 
e s t e  vecindario, accionando 
cono apoderado carecía) de los 
aefiores “ A. H. Robins Com- 
pany Inc. (Virgiria Corpora
tion), 1407 Cumings Privo, 
Richmond 20, Va. Estados Uni
dos de Norte América, según 
o tengo acreditado en la Se- 
(•retarla de Estado a quem e 
refiero anteriormente, por lo 
que pido aea razonado el poder

en estas diligencias; y en ejer
cicio de dicho poder 03 pido en 
nombre y en representación 
de mis poderdantes mandéis 
registrar en la oficina respec
tiva la marca de fábrica deno
minada:

D O N N A S E P
*»favrrde ellos, con derecho 
exclusivo por el término d- 
diez sñrB. La expresada marc» 
de^fábrica amparará el produc
to medicinal del mismo nom
bre que es un antiséptico uri
nario, el Que será presentado 
en forn a líquida en envases 
de vidrio, es rorible que tam
bién será en pastillas o en 
' áp8olas, conteniendo adheri
da a los envases la etiqueta 
■on el nombre de la fábrica 
La marca de fábrica ya nomi
nada ha sido registrada en la 
Oficina de Patentes y Marcas 
de Fábrica de los Estados Uni
dos de Norte América, con e1 
N9 762.988, el 14 de enero 
de 1964, según consta en el 
certificado extendido por la 
Oficina aludida y traducida al 
idioma español, documento que 
acompaño para que se agregue 
a esta solicitud, con l«s autén
ticas respectivas Acompaño 
asimismo diez hojas de papel 
conteniendo el nombre de la 
susodicha marca do fábrica; 
un clisé y un ejemplar del con- 
trato que ce'ebré con el doctor 
don Marco L. Paredes para el 
desempeño de la Agencia de 
los señores Robins Company 
Inc., que se encargará del ex 
pendió y realización del pro
ducto medicinal ya referido. 
Suplico al S. P E. se sirva re 
solver de conformidad esta so 
licitud, y en su oportunidad 
extenderme certificación de 1* 
r e s o l u c i ó n .  Tegucigalpa. 
Distrito Central, veinte y ocho 
de junio de mil novecientos 
sesenta y cinco.— if) Enrique
B. Uclés” . Lo que se pone 
del conocimiento delr público 
para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 2 de julio 
de 1966.:

Amsniiita M  deT S Ivzz
29 J. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Serc'ón de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Econrmfa y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 19 de julio del* fio en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice “ Registro de Mar
ca.^Seflor Ministro de Econo
mía y Hacienda.— En repre
sentación de Alfr*d Dunhill 
TTmitfd, domiciliada er> 30 
l)uke Street, St. James’*. Lo* - 
?res. S- W. 1, Inglaterra, ven* 
gn a txd»rle el registro inicial 
de la marca de fábrica con

sistente en una etiqueta que 
lleva en la parte c e n t r a l  
el nombre distintivo “ DonhiU” ,

í  h y / n i e  f ' i l t r r

leyéndope arriba de é’t y sobre 
u^a f r a n j a ,  las palabras 
“ Virginia Filter*'. El m mbre 
distintivo “ Dunhill”  se repite 
en otras partes de la etiqueta; 
con reivindicación de los colo
res dorado, rojo y  negro, tal 
como se maestra en las etique
tas que se acompañan; para 
distinguir: cigarrillos, tabaco 
y cigarros, y la cual se aplica 
a las cajetillas, cajas, latas, 
envases y empaques que con
tienen los productos. Presen
to el poder para que se agre
gue ai expediente respectivo, 
los demás documentos de ley 
y el clisé —Tegucigalpa, D. C „  
19 de julio de 1965— Daniel 
('asco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del públiro para 
■*'B efectos de ley.—Tegucí- 
gelpa. D. C.. 39 de j u l i o  
de 1965.

Ascmtnu M. as Calva.
29 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diez de junio del año en 
curso,' se admitió la a*Wcitud 
que dice: MR -gifctro y depósito 
de una( marca de fábrica.—Po- 
d*r Ejecutivo.—Secretaria de 
Economía y Hacienda.— En re- 
ore*entación d - la compañía 
Filler Products, Inc.. una cor* 
p ración del E tarín de Dela- 
ware. c- n su orí' rjp«| sede de 
negocios en N9 2092 Kennedy 
Roed, en la ciunad de Forest 
Park, Estado de Georgia, Es* 
todos Unidos d«- América se
gún el poder que obra en esa 
Secretar í« de E*t>do, respe
tuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno-
mini da:Cr 2 2 T

T O R -T E E S
según el c'isé y conforme al 
••ójunto certificado de registro 
N9 764 036 de* 28 de enero de 
1964, de la Oficina de Paten
tes délos Eet» dos Unidos de 
Ar* érira, marca que ampara, 
diat ngue y protege alimenti
cios en forira de bocadillos, 
a saber: maíz en trocí tos, dea-
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Cambio de Razón Social
Por este medio al público se hace saber: que en Es

critura Pública N9. 25, autorizada por el infrascrito Nota
rio en esta ciudad, el día treinta de junio del corriente 
afio, fue sustituida la razón social de la Compañía Petro
lera California, S. A ., por Compañía Petrolera Chevron, 
S. A.

La modificación anterior quedó inscrita con el Nú
mero 31, Folios del 162 al 166 del Tomo 42 del Registro 
Público de Comercio de este departamento.

Este aviso se publica para dar cumplimiento a las 
disposiciones pertientes del Código de Comercio.

Tegucigalpa, D. C., 27 de julio de 1965. 

ROLANDO EDGARDO SOTO
29 J. 65.

C O N V O C A T O R I A
El Consejo de Administración de * Industrias Gráficas, 

S. A .'\  por este medio se permite convocar a los señores 
accionistas de la Empresa, para la Asamblea General Ordi
naria que deberá reunirse en esta ciudad, en las oficinas 
de la empresa, a las tres de la tarde, el día martes 17 de 
agosto de 1965, para conocer y dar cumplimiento a las 
disposiciones del Artículo N9 168 del Código de Comercio.

En caso de no reunirse el quórum de ley, la Asamblea 
General tendrá lugar el día siguiente 18 de sgoato de 1965, 
en el mismo lugar y hora, con Iob accionistas que concu
rran.—San Pedro Sula, julio 21,1965.

Indubtrias GráScas, S. A .,

HECTOR MEJIA LOPEZ, 
Secretario.

2&J.65.

menuzado, la que independien
te de tamafio, color o diseño 
especial, se aplica o fija a los 
artículos y productos, o a los 
envases, cajas, paquetes, bul
tos y envoltorios que los con 
tienen, por medio de impre- 
sioces, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan loa 
demás documentos de ley.-* 
Tegucigalpa, D. C., diez de 
junio de mil novecientos se
senta y cinco, —(f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegrigal- 
pa, D. C., 29 de junio de 1965.

A rgentina M. pe  ChÁvez 
29 J y 9 A. 65.

L a  Infrascrita, Jete de la Sección  
de Pmtentei y Marcea de Fábrica, 
dependiente da la Secretarla de 
Econom ía y H acienda, hace saber: 
que con fecha 29 de ju n io  de) acó  
en eureo, se adm itió la solicitud  
qn e d ice: “ Registro de m area — Se
ñ or M inistro de E conom ía y H  a-

e l t o d a . — En  representación de  
Jobn»on &  JohnsúD, corporación  
del E stado de New Jersey, dom ici
liada oü 501 George S treet, ciudad  
de N e w  B runsw ick, Estado de N ew  
Jersey, Estados Uoldoa de A m érl  
oa, vengo a pedirle el registro de la 
m arca de fabrica Inscrita en dicha  
nación con el núm ero 746.722, el 12 
de m areo de 1963, por un período de 
vein te  anos, para d istin g u ir : jerln - 
gas m edicinalea; consistente en e) 
nombre:

JO H N S O N ’S
tal com o se m aestra en las etique  
ta s qu e se acom pañan, y  la cual se 
aplica a loe artículos y cajas y em  
paquea que loe contienen, grabán  
dola,Im prim iéndola, estam pándola  
por m edio de etiquetas que te  les 
adhieren, y en cualquiera otra  for 
m a apropiada en el com ercio. Pre 
sen tó el poder para que se razone 
en lo condu cen te, loa dem ás doeu 
m e n to s  de ley y el c lisé .— T egu oi- 
galpa. D . C ., 29 de ju n io de 1966. 
— Daniel Casco L . "  Lo que se pon» 
en conocim iento del público par¡> 
loe efectos da ley.— T egueigatps. 
D. C ., 29 de ju n io  oe 1965.

Aacsm u M. a> C aira
20 J . 65.

La infra“e> ¡ti, Jeft? d** Ih 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 29 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca. -  
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de Ortho Pbarmaceutical Cor
poration, corporación del Es
tado de New Jersey, domici
liada en la ciudad de Raritan, 
Estado de New Jersey, Esta
dos Unidos de América, veng< 
a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 784.233 
el 2 de febrero de 1965, por 
un período de veinte años, 
para distinguir: productos far
macéuticos, incluyendo reacti
vos para diagnósticos; consis
tente en la palabra:

G R A V IN D EX
y la cual ae aplica a los enva 
ses. cajas y  empaques qu' 
contienen los productos, gra 
bándola, imprimiéndola es
tampándola. por m e d i o  d* 
etiquetas que se lea adhieret. 
y en cualquiera otra forra: 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que S“ 
razone en lo conducente, lo* 
demás documentos de ley j 
el clisé—Tegucigalpa, D. C., 
29 de junio de 1965.-D an iel 
Casco L ." Lo que se pone en 
conocimiento del público pars 
los efectos de ley.—Teguci
galpa, D* C., 29 de junio de 
1966.

Aifcstiss U . de Chftvsi

29 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 19 de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud ¡ 
que dice: “ Registro de mar
ca.—Señor Ministro de Eco
nomía y  Hacienda. —En re
presentación de Colgate-Pal
molive Company» Corporación 
del Estado de D e 1 a w a r e, 
domiciliada en 300 Park Ave- 
nue, ciudad de New York. 
Eatado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en las palabras:

LUSTRE-DENT
separadas por un guión, tal 
como se muestra en las eti
quetas que se acompañan; pa
ra distinguir: productos para 
la limpieza de dentaduras pos
tizas. en cualquier f o r m a y  
presentación; y la c u a 1 se 
aplica a loa envases, cajas y 
empaques, que contienen loe í

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

p rod u ctos ,g ra b á n d o la , im
primiéndola, estampá n d o l a ,  
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Teguci
galpa, D. C., 19 de julio de 
1965. (f) Daniel Cosco L ”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley-—Tegucigalpa, D. C., 19 
de junio de 1965.

AncBrrnu 1L m  Cbívkz

29 J. 65.

Denuncia Minera

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para loa fi
nes legales, al público hace 
saber: que con fecha 16 de 
junio de 1965, se admitió el 
denuncio que dice: "Se soli
cita una zona minera.—Señor 
Ministro de Recuraos Natura-

¡e-. —Su Deis pacho.- Yo, Fn*. 
cisca v. de Lójez, hondorífta, 
residente en Tegucigalpa, D.
C., ante usted, con todo na 
peto vengo a solicitar una sosa 
minera, conforme el Arttcab 
N9 197 de la Ley de Minerfi 
vigente. Dicha zona se m 
cuentra ubicada en la atonta 
ña La Mina, cuehiUa del Ma 
nica!, e n t r e  la jurisdiedfi 
municipal de Ceguaca y Sea» 
Bárbara, del miBmo Departa 
mentó de Santa Bárbara, e  
tierras de varios condueños, a 
de doscientas hectáreas (200) 
produce oro, plata y otros as 
tales, colindancias: al Norte 
Cuenta de la Colmena; al Éter 
Cuchilla Alta del Polvorín; a 
Oeste, Los Hornos, al Elto 
Cuevas de La Peñita. Se Ha 
mará la zona minera "Mas 
taña la Mina del Maníes!" 
situada en tierra virgen, a 
ha sido denunciada —Tegwá 
galpa, D. C ., 16 de junio é 
1965.— íf) Francisca v. de L5 
pez".—Tegucigalpa, D. C* % 
de junio de 1965.

O s c a r  a l e m á n  (fc,

Subsecretario de Btcurios 

29 J. y 9 A. 65.

A QUIEN INTERES:
Cuando usted sotirite 

una publicación en b  

G A C E T A ,  entiéndan 

con el Administrador «0 

la Tipografía NacionaL

Señor Suscripto!?

Si usted no recibe con la debida regularidad 
el Diario Oficial “LA GACETA", favor de avisar 
inmediatamente a la Administración, Teléío-

A
no 2-0856.
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